


VOTO DISIDENTE CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN 03779/INFOEM/IP/RR/2018
Metepec, México.
Diciembre 11 de 2018
VOTO DISIDENTE QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03779/INFOEM/IP/RR/2018. VOTO DISIDENTE 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por mayoría de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 03779/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, los suscritos, formulan VOTO DISIDENTE, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
De manera previa a la emisión del presente voto, se debe precisar la materia en que radicó el recurso de revisión, el cual consistió en acceder a la relación de quejas con fecha de ingreso, motivo y estatus en que se haya concluido o se encuentre el procedimiento, de las quejas ingresadas ante la Secretaría de la Contraloría, Secretaría de Educación, Comisión de Derechos Humanos del Estado de México así como al Órgano Interno de Control, en las que hayan estado involucrados servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca. 
Ante tales requerimientos, el Sujeto Obligado a través de su enlace del Sistema de Atención Mexiquense adscrito a la División de Ingeniería en Mecatrónica manifestó imposibilidad para atender la solicitud de información derivado de que es la Secretaría de la Contraloría quien resulta el Sujeto Obligado para responder con respecto a las quejas presentadas antes dicha Secretaría así como ante el Órgano Interno de Control, mientras que la Comisión de Derechos Humanos así como la Secretaría de Educación serían competentes para atender lo que a ellas respecta.
Bajo esos argumentos y después de analizar el expediente del recurso de revisión en comento, la Ponencia encargada de resolver determinó que la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como de las responsabilidades de los servidores públicos, por lo cual todos los órganos internos de control de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como los organismos auxiliares del mismo dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, es decir, que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en estricto sentido, carece de facultades para atender la solicitud directamente a través de su Contraloría Interna, de acuerdo con el Reglamento Interno de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo así como con el Manual del Sistema de Atención Mexiquense, por ende determinó la incompetencia del Sujeto Obligado para responder al requerimiento de las quejas presentadas ante su Órgano Interno de Control, así como de las presentadas ante las otras dependencias.
Ahora bien, es sobre la determinación que se toma de modificar y ordenar el acuerdo de incompetencia respecto de las quejas presentadas ante el Órgano Interno de Control de la UPVT sin analizar las facultades con las que cuenta el Sujeto Obligado para poseer entre sus archivos la información, sobre la que versa el presente voto, ya que a nuestra consideración resulta inadecuado para el derecho de acceso a la información pública, determinar que los órganos internos de control, al ser dependientes de la Secretaría de la Contraloría no faciliten la información que por sus atribuciones generen, poseen o administren dentro de sus archivos.
Lo anterior estimo así, ya que en atención al decreto publicado el 27 de mayo de 2015, a través del cual se reformó el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se estableció el Sistema Nacional Anticorrupción, toda vez que el transitorio cuarto de dicha reforma constitucional, previó que las Legislaturas de los Estados deberían expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas necesarias dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en vigor de las Leyes Generales relacionadas con el mencionado Sistema Nacional. 
Por ende, el 18 de julio de 2016, se publicó el Decreto en el Diario Oficial de la Federación, por el que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se reforma el Código Penal Federal, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, entrando en vigor el 19 de julio de 2016, a excepción de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que tendrá su vigencia el 19 de julio de 2017. 
En ese orden de ideas, es conveniente precisar que en el Estado de México atendiendo a su Plan de Desarrollo 2011-2017, que establecía entre sus objetivos lograr una función pública más eficiente en términos de tiempo de servicio y capacidad de respuesta, mejorando el acceso a la transparencia, pero sobre todo la legalidad de sus actos a través de la actualización del marco normativo para que en pleno respeto de la esfera de competencia del Poder Legislativo, se propusieran e impulsaran las reformas normativas al marco institucional de manera que se puedan enfrentar los distintos retos de la realidad actual, dando vigencia en todo momento al Estado de Derecho que debe prevalecer en nuestra Entidad. 
Asimismo, dicho Plan de Desarrollo, también advierte que, para conformar una sociedad protegida, es necesario contar con un entorno de seguridad y Estado de Derecho, a través de estrategias de prevención del delito, combate a la delincuencia y evitar la corrupción de las instituciones de seguridad y justicia. Por lo que en cumplimiento al orden constitucional, a través del decreto contenido en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, publicó el 24 de abril de 2017 la reforma a nuestra Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, respecto de la adecuación normativa de la Entidad al Sistema Nacional Anticorrupción, que tuvo como finalidad prever un nuevo modelo institucional orientado a mejorar los procedimientos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción, con mecanismos de asignación de responsabilidades basados en certeza, estabilidad y ética pública, con procedimientos de investigación sustentados en el fortalecimiento de las capacidades y la profesionalización de los órganos facultados para llevarlas a cabo, sin confundirlas con las funciones propias del control interno y la fiscalización.
Tomando como referencia lo anterior, estimo importante mencionar que en el presente asunto debió revocarse la respuesta del Sujeto Obligado y en consecuencia ordenar que realizara la entrega de la información materia del presente asunto, se afirma lo anterior, debido a que no  debe perderse de vista que el artículo 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece que el derecho de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, por lo que toda aquella generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la ley en comento, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; y que sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por la legislación en la materia. 
Por ende, si bien es cierto, el Sujeto Obligado refirió no ser competente para proporcionar la información materia del presente asunto, cabe mencionar que dicha manifestación limita el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, ya que el Sujeto Obligado si está facultado para generar, administrar y poseer la información materia del asunto, lo anterior de conformidad a lo establecido en los artículos 1 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, los cuales refieren que la Ley tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la administración pública central y paraestatal del Estado, motivo por el cual para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, el Gobernador del Estado se auxiliará de diversas dependencias, organismos y entidades que señalan la Constitución Política del Estado, la Ley en mención, el presupuesto de egresos y las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado; por ende entre los organismos del mismo, se encuentra el Sujeto Obligado que de acuerdo con el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, ésta es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México.
[image: ]Así, la Universidad en comento, establece dentro de su estructura orgánica la existencia de un Órgano Interno de Control o Contraloría, como se muestra a continuación:




Además, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión a rubro anotado, se advierte que vía informa justificado, la Dirección de Ingeniería en Mecatrónica en su calidad de enlace del Sistema de Atención Mexiquense (SAM), manifiesta que por el periodo del 16 de octubre de 2017 al 16 de octubre de 2018 cuenta con el registro de una queja o denuncia, al mismo tiempo, declara que el Sujeto Obligado cuenta con un Órgano Interno de Control que se encarga de dar atención a las quejas que se reciben a través del SAM, como se muestra en el extracto siguiente:
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[bookmark: _GoBack]De lo anterior, se puede concluir que existe una Contraloría Interna en el Sujeto Obligado, la cual si bien de encuentra jerárquicamente y funcionalmente dependiente de la Secretaría de la Contraloría, en el ejercicio de las atribuciones que le confiere la misma y con base en las atribuciones que le otorga en manejo del Sistema de Atención Mexiquense, conoce de las quejas que le han sido presentadas, tan es así que se reciben y turnan a los enlaces de cada una de las dependencias del Poder Ejecutivo las sugerencias o reconocimientos expresados por la ciudadanía, ya sea para el mejoramiento de algún trámite o servicio, o por la atención brindada; que si bien la administración le corresponde a la Dirección General de Investigación de conformidad con el artículo 21, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría, los enlaces y los Órganos Internos de Control, también se allegan de la información, por lo que en estriucto sentido la poseen y administran.
En ese entendido, al determinar la incompetencia se estaría vulnerando el derecho de acceso a la información pública de los particulares, ya que existiría un retaso y entorpecimiento en la tramitación de dicho derecho, pues si la solicitud es ingresada ante las dependencias a las cuales pertenecen los servidores públicos responsables, es porque la misma institución tiene que ser como mínimo informada de las quejas que sean presentadas ante su personal.
Aunado a lo anterior, es conveniente mencionar que del análisis realizado a las constancias que integran el recurso de revisión al rubro anotado, se advierte que la respuesta fue emitida con base en la información proporcionada por el servidor público habilitado de la División de Ingeniería en Mecatrónica, quien en términos generales refirió la existencia de Contraloría Interna y que brindaba respuesta en su calidad de enlace con el SAM, empero cabe hacer mención que el pronunciamiento no fue realizado con base en la información proporcionada por el área legalmente competente para conocer sobre el requerimiento en comento, se afirma lo anterior, en razón de que si bien en el apartado de “Requerimientos” se aprecia que el sujeto obligado requirió la documentación materia de la solicitud en el presente asunto, no obstante lo anterior en el referido apartado no se advierte que el requerimiento se hubiera realizado al Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna.
Por lo que, si bien el Sujeto Obligado a través del servidor público habilitado de dicha División atendió la solicitud de información con la finalidad de solventar el requerimiento efectuado por el Titular de la Unidad de Transparencia, pero, de las constancias que integran el recurso de revisión en comento no se advierte la existencia de las documentales por virtud de las cuales el servidor público habilitados de la Contraloría Interna hubiese realizado algún pronunciamiento con motivo de la solicitud materia del presente asunto, motivo por el cual es evidente que la respuesta no está sustentada en algún soporte documental, muchos menos es emitida con base en información proporcionada por el área competente, con lo cual se deduce que no implementó un criterio de búsqueda exhaustivo en todas y cada una de las áreas en las que se pudiera poseer o administrar la información conforme a su atribuciones, es decir que no se siguió estrictamente el procedimiento de acceso a la información pública.
Por ende, se considera de suma importancia mencionar que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, ya que como se ha mencionado con anterioridad, en el expediente, no se aprecia que se hubiesen realizado dichas acciones, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;…

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
Énfasis añadido
De la normatividad inserta, se desprende que la Unidad de Transparencia, es el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen conformes a la Ley de la Materia. El responsable de dicha área funge como enlace entre el sujeto obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información  hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del Sujeto Obligado debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma, que en el caso específico sería la Contraloría Interna, toda vez que los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada, motivo por el cual el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, circunstancia que en el presente asunto no sucedió.
Sin embargo, también se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado se basa únicamente en la información proporcionada por la División de Ingeniería en Mecatrónica, motivo por el cual existe la posibilidad de que la información materia de la solicitud obre en los archivos de la unidad administrativa que no fue requerida.
Por lo que se estima, el Sujeto Obligado con su actuar violenta el principio de certeza contemplado en los artículos 4, 9 fracciones I y VII, 11, 12 y 24 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, toda vez que existen dispositivos legales que de manera específica y concreta facultan al Sujeto Obligado para administrar y poseer la información requerida, empero con su actuar vulnera los principios de seguridad y certidumbre jurídica de la solicitante, al no dar atención oportuna a la solicitud.  
Lo anterior es así, en virtud de que es obligación de los Sujeto Obligados permitir a los solicitantes acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en su posesión, caracterizándose por ser accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, resaltando que sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, independientemente de que la misma conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 
En este sentido, con la finalidad de garantizar el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información pública, los que suscriben estiman pertinente mencionar que en el asunto en comento, se debió revocar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar que entregara la información materia del presente asunto, en versión pública adjuntando el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que fundara y motivara las razones sobre los datos que se suprimieran o eliminaran dentro del soporte documental respectivo.
Por todo lo expuesto es que se formula el presente voto disidente, en los términos precisados, considerando que las reflexiones aquí expuestas hubieran resultado importantes para ordenar la entrega de la información que se hace en el recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 

	


Javier Martínez Cruz
	


José Guadalupe Luna Hernández

	Comisionado

	Comisionado
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Por lo que anterior informo que en la calidad de Enlace que su servidora tiene en el SAM, de conformidad con
el Manual de Operacién del Sistema de Atencién Mexiguense, Gnicamente durante el periodo del 16 de octubre
de 2017 al 16 de octubre del 2018, (inicamente se cuenta con un registro de queja o denuncia. Es importante
aclarar que, como la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cuenta con un Organo Interno de Control de
la UPVT, el cual se encarga de dar atencion a las quejas o denuncias que se reciben a través dei SAM y al que
le puede solicitar los motivos y resolucién de cada queja o denuncia, a través de la Secretaria de la Contraloria
del Gobierno del Estado de México, toda vez que de acuerdo con la Ley Organica de la Administracion Publica
del Estado de México, la Secretaria de la Contraloria del Gobierno del Estado de México, es la dependencia
encargada de la vigilancia, fiscalizacién y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la
administracién plblica estatal y su sector auxiliar, asi como de las responsabilidades de los servidores
publicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia; sefialando en su articulo 38
bis las funciones que ésta desempenara siendo entre otras las siguientes:
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